
Santiago, veintiuno de diciembre de dos mil diecis is.é

Vistos:

En autos n mero de Rit O-372-2015, caratulados C ceres Garridoú “ á  

con Banco Santander Chile S.A. , seguidos ante el Juzgado de Letras del”  

Trabajo de Talca, por sentencia de dieciocho de marzo de dos mil diecis is,é  

se  acogi  la  demanda y se conden  a la  demandada a pagar  diversasó ó  

prestaciones laborales, salvo lo solicitado a t tulo de semana corrida por elí  

per odo que transcurreentre julio de 2008 a junio de 2013, rubro que fueí  

rechazado por haberse acogido la excepci n de prescripci n de la acci n deó ó ó  

cobro, sin costas.

La parte demandante dedujo recurso de nulidad en contra de dicha 

decisi n, y una sala de la Corte de Apelaciones de Talca, por sentencia deó  

diecinueve  de  mayo  ltimo,   lo  acogi ,  y  en  sentencia  de  reemplazoú ó  

conden  a la demandada  a pagar la remuneraci n por los d as domingos yó ó í  

festivos,  conocido  como  semana  corrida ,  correspondiente  al  per odo“ ” í  

comprendido entre  los  meses  de julio  de 2008 a junio de 2013,  ambos 

inclusive, disponiendo que el juez a quo lo determine conforme lo establece 

el art culo 459 n mero 6 del C digo del Trabajo, con costas; respecto de laí ú ó  

cual la parte demandada interpuso recurso de unificaci n de jurisprudenciaó  

que pasa a analizarse.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

1  Que el recurrente se ala que la controversia dice relaci n con la° ñ ó  

semana corrida por el per odo comprendido entre julio de 2008 y junio deí  

2013,  y  la  correcta  interpretaci n  que  debe  darse  al  instituto  de  laó  

prescripci n  de  la  acci n  de  cobro  laboral,  y  afirma  que  como  dichaó ó  

prestaci n  es  un  derecho  de  car cter  legal  puesto  que  su  fundamentoó á  

jur dico  es  el  art culo  45 del  C digo  del  Trabajo,  es  aplicable  la  reglaí í ó  

establecida en el  inciso 1  del   art culo  510 del  mismo c digo,  esto es,° í ó  

prescribe en el plazo de dos a os contados desde que se hizo exigible. Puesñ  

bien,  la  sentencia impugnada estim  que deb a aplicarse el  inciso 2  deó í °  

dicho precepto, ya que el derecho laboral  tiene un car cter tuitivo cuyaá  
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finalidad  es  mejorar  la  posici n  del  trabajador,  parte  m s  d bil  en  laó á é  

relaci n laboral, reproduciendo el motivo 3 .ó °

Sostiene que dicha interpretaci n resulta contraria a la sostenida poró  

los tribunales superiores de justicia, cuyo criterio consiste en distinguir para 

los efectos de la aplicaci n del art culo 510 del C digo del Trabajo, entreó í ó  

derechos regidos por dicho c digo y que tienen su fuente en la ley, y lasó  

acciones provenientes de los actos y contratos a que se refiere dicho texto 

legal  y  que  reconocen  como  origen  la  autonom a  de  la  voluntad.  Losí  

primeros, prescriben en el plazo de dos a os contados desde la fecha en queñ  

se hicieron exigibles; y los segundos, tienen un plazo de seis meses que se 

computa desde la terminaci n de los servicios. En el primer caso, es decir,ó  

cuando est  vigente el contrato, se aplica la regla general, esto es, prescribená  

en el plazo de dos a os contados desde la fecha que se hicieron exigibles, noñ  

existiendo un t rmino para ejercer la acci n, de forma que subsiste mientrasé ó  

se mantiene vigente la relaci n laboral. En el segundo caso, extinguida laó  

relaci n laboral, los derechos prescriben igualmente en el plazo de dos a osó ñ  

contados desde que se hicieron exigibles, por aplicaci n de la regla general,ó  

en tanto que la acci n para impetrar su cumplimiento prescribe en el plazoó  

de  seis  meses,  contados  desde  la  terminaci n  de  los  servicios.  Luego,ó  

independiente  de  si  la  relaci n  laboral  est  vigente  o  no,  los  derechosó á  

laborales  siempre  tienen un plazo de prescripci n  de dos  a os  contadosó ñ  

desde que se hicieron exigibles.

De esta forma, se ala que el criterio de la Corte de Apelaciones deñ  

Talca no resulta l gico, toda vez que aparece inconsistente sostener que aunó  

cuando la prestaci n de la semana corrida tiene su fuente en el art culo 45ó í  

del C digo del Trabajo y, por lo tanto, rige el inciso 1  del art culo 510, noó ° í  

lo aplica al caso particular en raz n del car cter tutelar del Derecho deló á  

Trabajo.  Bajo  esa  interpretaci n  ser an  imprescriptibles  los  derechosó í  

laborales,  mientras est  vigente la relaci n laboral;  o una vez terminada,é ó  

mientras se ejerza la acci n correspondiente dentro del plazo de seis meses,ó  

siendo letra muerta el inciso 1  de la citada disposici n.° ó
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Agrega que los tribunales superiores de justicia han sostenido que la 

norma citada  distingue entre aquellos m nimos predeterminados (derechosí  

regidos por el C digo Laboral) y las condiciones acordadas por las partesó  

(acciones provenientes de los actos y contratos a que se refiere ese texto 

legal). Ciertamente aqu llos se extinguen en un plazo mayor que stas. Losé é  

primeros en dos a os, las segundas, en seis meses; siendo la ex gesis queñ é  

debe darse a la norma en examen.

Indica que esta Corte en sentencia dictada el 1 de abril de 2015, en el 

ingreso  n mero  10.901-2014,  que  dec a  relaci n  con  diferencias  deú í ó  

remuneraci n, se al  en el motivo s ptimo, lo siguiente: "Que del tenor deó ñ ó é  

los incisos transcritos fluye una distinci n cierta e innegable, esto es, entreó  

derechos regidos por el C digo Laboral y las acciones provenientes de losó  

actos y contratos a que se refiere ese texto legal. Tal distinci n no puedeó  

obedecer  sino  al  car cter  netamente  tutelar  del  derecho  del  trabajo,á  

indiscutible  a  la  luz  de  la  norma  contenida  en  el  art culo  5  de  laí °  

codificaci n pertinente, la cual regula, adem s de la irrenunciabilidad de losó á  

derechos  por  este  C digo  regidos,  la  autonom a  de  la  voluntad  de  lasó í  

partes .  Luego,  en  el  considerando  octavo,  indic :  "Que,  como…” ó  

consecuencia de esa diferenciaci n analizada precedentemente, el legislador,ó  

en el art culo 510, haciendo acopio de ella, distingue entre aquellos m nimosí í  

predeterminados y las condiciones que las partes pueden crear por sobre esa 

regulaci n  obligatoria.  Ciertamente  aqu llos  se  extinguen  en  un  plazoó é  

mayor que stas. Los primeros en dos a os, las segundas, en seis meses. Esé ñ  

esta la ex gesis que debe darse a la norma en examen, ya que no puedené  

perderse  de  vista  las  disposiciones  que,  en  tal  sentido,  nos  entregan  los 

art culos 19 y siguientes del C digo Civil...". Finalmente, en el fundamentoí ó  

noveno, aplicando el derecho al caso concreto, se al : "Que a lo anterior esñ ó  

dable agregar que el inciso segundo, el cual se inicia con las expresiones 

"En todo caso...",  hace nfasis  en que las condiciones acordadas por lasé  

partes, es decir, aquellas que reconocen como origen la autonom a de laí  

voluntad, poseen un plazo de prescripci n s lo de seis meses, los que seó ó  

cuentan, ciertamente, desde la terminaci n de los serviciosó …”
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De  esta  forma,  afirma,  que  la  referida  sentencia  contiene  una 

interpretaci n  contraria  a  la  asumida  por  la  impugnada  en  una  mismaó  

materia de derecho, cual es, la interpretaci n que se debe dar al instituto deó  

la prescripci n laboral regulada en el art culo 510 del C digo del Trabajo,ó í ó  

refiri ndose a una misma situaci n f ctica consistente en la demanda de exé ó á  

trabajadores  por  diferencia  de  remuneraciones,  una  vez  finalizada  su 

relaci n laboral.ó

Tambi n invoca otra dictada por esta Corte el 20 de marzo de 2012,é  

en  la  causa  n mero  de  ingreso  9241-2011,  referida  al  art culo  480  delú í  

C digo del Trabajo, que contiene la misma interpretaci n que la anterior,ó ó  

transcribiendo, al efecto, los motivos 8 , 9  y 11 .° ° °

Solicita,  en  definitiva,  se  acoja  el  recurso  y  se  deje  sin  efecto  la 

sentencia impugnada que acogi  el recurso de nulidad interpuesto por eló  

demandante, uniformando la jurisprudencia en el sentido que trat ndose deá  

derechos que tienen su fuente en la ley, como es la semana corrida que se 

regula en el art culo 45 del C digo del Trabajo, la norma aplicable para losí ó  

efectos de la prescripci n es la contemplada en el inciso 1  del art culo 510ó ° í  

del citado c digo, que establece un plazo de dos a os para hacer operanteó ñ  

tal instituci n;ó

2  Que de la lectura de la sentencia impugnada y de las invocadas°  

como contraste se advierte que es efectivo que sus reflexiones son las que se 

consignaron en el motivo anterior. En efecto, en la que motiva el recurso se 

decidi  que si bien aplica lo dispuesto en el inciso 1  del art culo 510 deló ° í  

C digo del Trabajo, se debe tener presente que el derecho laboral tiene unó  

car cter tuitivo, tendiente a mejorar la posici n del trabajador, parte m sá ó á  

d bil de la relaci n laboral, concluyendo que el plazo de seis meses contadosé ó  

desde la expiraci n de la relaci n laboral est  m s acorde con el rol tutelaró ó á á  

del derecho del trabajo; oportunidad en que el trabajador puede, sin riesgos, 

ejercer sus acciones.

En cambio, en las acompa adas se decidi  de manera diferente, en elñ ó  

sentido que del tenor de los incisos 1  y 2  del art culo 510 del C digo del° ° í ó  

Trabajo, como de iguales incisos del art culo 480 del citado en su versi ní ó  
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anterior, fluye una distinci n cierta e innegable entre derechos regidos poró  

dicho cuerpo legal y las acciones provenientes de los actos y contratos a que 

el mismo se refiere, que obedece al car cter tutelar del derecho del trabajo,á  

indiscutible por la irrenunciabilidad de los derechos que establece y por el 

principio de la autonom a de la voluntad de las partes que debe reconocerí  

como l mite los m nimos legales previstos por la ley. Como consecuencia deí í  

esa  diferenciaci n  distingue  entre  los  m nimos  predeterminados  y  lasó í  

condiciones  que  las  partes  pueden  crear  por  sobre  esa  regulaci nó  

obligatoria, y las acciones para reclamar aqu llos se extinguen en un plazoé  

mayor que stas, dos a os y seis meses, respectivamente. Adem s, porque elé ñ á  

inciso 2 , que se inicia con las expresiones "En todo caso...", hace nfasis en° é  

que las condiciones acordadas por las partes, es decir, las que reconocen 

como origen la autonom a de la voluntad, poseen un plazo de prescripci ní ó  

de seis meses, que se cuenta desde la terminaci n de los servicios;ó

3  Que,  en  consecuencia,  se  da  el  presupuesto  que  establece  el°  

art culo 483 del C digo del Trabajo  para unificar la jurisprudencia sobre laí ó  

materia propuesta, esto es, la existencia de interpretaciones diversas sobre 

una cuesti n jur dica adoptadas en sentencias firmes dictadas por tribunalesó í  

superiores de justicia, por lo que corresponde determinar cu l postura es laá  

correcta;

4  Que, para esa finalidad, se debe tener presente que los incisos 1  y° °  

2  del art culo 510 del C digo del Trabajo, disponen, lo siguiente: ° í ó “Los 

derechos  regidos  por  este  C digo  prescribir n  en  el  plazo  de  dos  a osó á ñ  

contados desde la fecha en que se hicieron exigibles .”

En todo caso, las acciones provenientes de los actos y contratos a“  

que se  refiere  este  C digo prescribir n en seis  meses  contados  desde laó á  

terminaci n de los servicios .ó ”

Como puede advertirse, someten el ejercicio de las acciones judiciales 

a un plazo de prescripci n diferente seg n si tienen por finalidad obtener eló ú  

reconocimiento de derechos que est n reglados en el estatuto laboral dosá –  

a os desde la fecha en que se hicieron exigibles- o que surgen de los actos yñ  

contratos  de que tambi n  trata  seis  meses  desde la  terminaci n  de losé – ó  
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servicios-; diferencia que est  dada porque los primeros tienen el car cter deá á  

irrenunciables y est n consagrados en el Libro I del C digo del Trabajo,á ó  

espec ficamente,  en  el  cap tulo  VI.  Dicha  caracter stica  est  consagradaí í í á  

expresamente en el inciso 2  del art culo 5 del citado c digo, y refrendada° í ó  

en su inciso 3 , en la medida que permite la modificaci n de las cl usulas° ó á  

de  los  contratos  individuales  y  colectivos  del  trabajo,  por  mutuo 

consentimiento,  en  aquellas  materias  en  que las  partes  pueden  convenir 

libremente conforme al principio de la autonom a de la voluntad, esto es, ení  

cuanto se respeten los m nimos legales, pues a trav s de ambos instrumentosí é  

de naturaleza laboral se pueden acordar distintas condiciones comunes de 

trabajo  y  de  remuneraciones,  seg n  las  definiciones  establecidas  en  losú  

art culos 7 y 344 del Estatuto Laboral.í

En consecuencia,  el  art culo 510 del  C digo del  Trabajo distingueí ó  

claramente entre los  m nimos predeterminados  y las  condiciones  que lasí  

partes pueden convenir por sobre aqu llos, instituyendo que trat ndose deé á  

los primeros un plazo mayor para que opere la prescripci n como modo deó  

extinguir las acciones judiciales, y para los segundos uno inferior, a saber, 

dos a os y seis meses, respectivamente. Corrobora dicha conclusi n, comoñ ó  

lo sostienen las sentencias que se traen a modo de contraste, que el inciso 2° 

de dicho art culo se inicia con las expresiones "En todo caso...",  lo queí  

importa hacer nfasis en que las condiciones acordadas por las partes, esé  

decir, aquellas que reconocen como origen la autonom a de la voluntad,í  

poseen  un  plazo  de  prescripci n  de  seis  meses,  que  se  cuenta  desde  laó  

terminaci n de los servicios;ó

5  Que,  en  esas  condiciones,  como  la  acci n  ejercida  tiene  por° ó  

finalidad obtener el pago de la prestaci n denominada semana corrida ,ó “ ”  

esto es, pertenece a derechos cuya fuente es la ley, la norma aplicable es la 

contemplada en el inciso 1  del art culo 510 del C digo del Trabajo, que° í ó  

establece  un  plazo  de  dos  a os  para  que  se  declare  que  la  acci n  señ ó  

extingui  por la prescripci n, que se computa a partir de la data en que seó ó  

hicieron exigibles; raz n por la que se debe concluir que los sentenciadoresó  

de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Talca  incurrieron  en yerro  al  acoger  el 
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recurso de nulidad intentado por la parte demandante que se fund  en laó  

causal contemplada en el art culo 477 del C digo del Trabajo, y decidir queí ó  

la sentencia de base debi  aplicar lo que dispone el inciso 2  del primeró °  

precepto legal citado, declarando que no est  prescrita la acci n ejercidaá ó  

para obtener el pago de la referida prestaci n laboral;ó

6  Que, atendido lo expuesto, y habi ndose determinado cual es la° é  

interpretaci n correcta respecto de la materia de derecho objeto del juicioó  

propuesta por el demandado, corresponde que se haga lugar al recurso que 

se analiza y, consecuencialmente, se invalide la sentencia impugnada. 

Por estas consideraciones y en conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 483 y siguientes del C digo del Trabajo, í ó se  hace  lugar  al 

recurso de unificaci n de jurisprudencia deducido por la parte demandadaó  

respecto de la sentencia de diecinueve de mayo de dos mil diecis is, dictadaé  

por una sala de la Corte de Apelaciones de Talca, que acogi  el de nulidadó  

que  la  parte  demandante  dedujo  en  contra  de  la  sentencia  de  base  de 

dieciocho de marzo del mismo a o, emanada del Juzgado de Letras delñ  

Trabajo  de  Talca,  en  autos  Rit  O-372-2015,   la  que  se  anula,  como 

tambi n la respectiva de reemplazo. é

 Reg strese.í

Redact  la ministra Gloria Ana Chevesich Ruiz.ó

Rol N  41.194-16.-°
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Ricardo Blanco H., Gloria Chevesich R., Andrea Maria Muñoz
S. y los Abogados (as) Integrantes Alvaro Quintanilla P., Rodrigo Correa G.
Santiago, veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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